
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Providencia: Auto Interlocutorio  

Tipo de trámite: Expropiación   

Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura, ANI  

Demandados: Eloina del Carmen Cortes Nobles y otros 

Radicado: 05837 31 03 001 2019 00041 00 

Asunto: Rechaza recurso de reposición   

 

El apoderado de la parte demanda promovió recurso de reposición en subsidio de 

apelación en contra del auto del 1 de diciembre de 20211. Sin embargo, este despacho 

procede con su rechazo de plano por cuanto el mismo fue presentado por fuera del 

término perentorio previsto para ello por el legislador. (CGP, art. 318) 

 

Como fundamento de lo anterior, se tiene que el auto del 1 de diciembre de 2021, en el 

que se decidió no reponer el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago2, fue 

notificado en Estado No. 106 del 2 de diciembre siguiente, lo que quiere decir que el 

término de tres días previsto para presentar el recurso, vencía el 7 de diciembre de 2021 

a las 05:00 p.m.  

 

No obstante, pese a que en la fecha 7 de diciembre de 2021 se recibió en la bandeja de 

entrada del correo electrónico de esta judicatura, memorial con asunto “RECURSO DE 

REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION”3, lo cierto es que el mismo no se 

remitió oportunamente pues su recepción fue a las 05:50 pm, es decir después del cierre 

del despacho. (CGP, art. 109) 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Turbo, 

 

RESUELVE 

 
1 17NoReponeAuto 
2 05ResuleveSolicitudesYLibraMandamiento 
3 19RecibidoRecurso, pág. 2 



Primero. Rechazar de plano el recurso de reposición, en subsidio de apelación, 

promovido por el apoderado de la parte demandante en contra del auto del 1 de 

diciembre de 2021, por las razones expuestas.  
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